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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 11514 ORDEN EHA/1670/2007, de 8 de mayo, por la que se dele-
gan competencias de gestión patrimonial relativas al 
arrendamiento de bienes inmuebles en diferentes órganos 
directivos de los departamentos ministeriales.

La Ley 33/2003, de 3 de noviembre del Patrimonio de las Administra-
ciones Públicas, al regular los arrendamientos de inmuebles que la Admi-
nistración General del Estado haya de efectuar para el cumplimiento de 
sus fines, otorga al Ministro de Economía y Hacienda la competencia para 
resolver el procedimiento correspondiente, cuya instrucción atribuye a la 
Dirección General del Patrimonio del Estado.

Si bien dentro de la Administración General del Estado los arrenda-
mientos de inmuebles tienen un carácter excepcional y de duración limi-
tada para atender a necesidades específicas o de carácter urgente, que 
deben ser debidamente consideradas, resulta sin embargo conveniente, 
en aras de una mayor agilidad y eficiencia en los procedimientos adminis-
trativos que los sustentan, que sea el departamento ministerial que vaya a 
utilizar el inmueble quien instruya y resuelva el procedimiento correspon-
diente, considerando, por otra parte, que es el propio departamento quien 
posteriormente realiza las actividades materiales de gestión del inmueble 
en alquiler; todo ello sin menoscabo del principio de eficiencia y econo-
mía al que ha de ajustarse la gestión patrimonial, y de la necesaria coordi-
nación y supervisión que la Ley del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas atribuye al Ministerio de Economía y Hacienda y es ejercida a 
través de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y previa 
aprobación del titular de cada Ministerio, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de diciembre, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, dispongo:

Primero. Delegación de competencias.

1. Se delegan en el titular de la Secretaría de Estado de Defensa y en 
el titular de la Subsecretaría de cada uno de los restantes Ministerios, las 
competencias que el artículo 122.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas, reconoce al Ministro de 
Economía y Hacienda, para resolver los procedimientos de arrenda-
miento de los bienes inmuebles que cada departamento ministerial pre-
cise para el cumplimiento de sus fines, y las relativas a la declaración de 
prórroga, novación y resolución anticipada de estos contratos de arrenda-
miento.

2. En el caso del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, las 
competencias descritas en el apartado anterior quedan delegadas en el 
Director General del Servicio Exterior, cuando estos procedimientos se 
refieran a bienes inmuebles sitos en el extranjero, su ocupante o usuario 
sea un órgano de la Administración del Estado en el exterior dependiente 
orgánica y funcionalmente del Ministerio de Asuntos Exteriores y Coope-
ración o personal de este Departamento, y la renta anual sea inferior a 
500.000 euros. Cuando la renta anual sea igual o superior a dicha cantidad 
las citadas competencias serán ejercidas por el Subsecretario del mencio-
nado Departamento ministerial.

Segundo. Ejercicio de las competencias delegadas.–El ejercicio de 
las competencias que se delegan, se ajustará a lo dispuesto en los artícu-

los 13 y 14 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Tercero. Normas que quedan sin efecto.–A partir de la entrada en 
vigor de esta Orden, quedan sin efecto las siguientes normas:

a) La Orden EHA/1272/2004, de 10 de mayo, por la que se delegan 
determinadas competencias de gestión patrimonial relativas al arrenda-
miento de bienes en el extranjero.

b) En el apartado Quinto de la Orden EHA 3057/2004, de 21 de sep-
tiembre, de delegación de competencias a favor de diversos órganos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, lo establecido en el párrafo 1 en lo 
que se oponga a lo dispuesto en la presente Orden, y en los puntos 2.1. 
letra f), 3.1. letra b) y 4. letra c), en la mención que en esta última letra c) 
se hace al artículo 122, en cuanto se refiere a la prórroga, novación y reso-
lución anticipada.

Cuarto. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de mayo, de 2007.–El Vicepresidente Segundo y Ministro de 
Economía y Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

 11515 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, por la que se delegan 
competencias de gestión patrimonial relativas al arren-
damiento de bienes inmuebles, en diferentes órganos 
directivos de los departamentos ministeriales.

Mediante Orden de 8 de mayo de 2007, del Ministro de Economía y 
Hacienda, se han delegado en el titular de la Secretaria de Estado de 
Defensa y en los titulares de las Subsecretarías de cada uno de los diferen-
tes Ministerios las competencias para resolver los procedimientos de 
arrendamiento de los bienes inmuebles que cada departamento ministe-
rial precise para el cumplimiento de sus fines, y las relativas a la declara-
ción de prórroga, novación y resolución anticipada de estos contratos de 
arrendamiento.

En congruencia con la citada delegación, para contribuir a una mayor 
celeridad en estos procedimientos administrativos, y con el propósito de 
coadyuvar a la simplificación de los mismos, resulta necesario realizar 
también una delegación de las competencias atribuidas a esta Dirección 
General por las normas reguladoras del patrimonio del Estado en materia 
de arrendamientos de inmuebles.

Así mismo, considerando las especiales circunstancias que concurren 
en el arrendamiento de inmuebles en el exterior, parece necesario estable-
cer un régimen específico para la tramitación de dichos procedimientos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previa apro-
bación de los Secretarios de Estado de Defensa y de Seguridad, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y del titular de la Subsecretaría 
de cada Ministerio, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de diciembre, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, y teniendo en 
cuenta los Reales Decretos que desarrollan la estructura orgánica básica 
de cada departamento ministerial, he resuelto:

Primero. Delegación de competencias.–Delegar en los titulares de 
las Direcciones Generales que se relacionan en el Anexo a esta Resolu-
ción, en el titular de la Subdirección General de Contratación y Gestión 
Patrimonial de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cul-
tura, en el titular de la División de Inmuebles y Obras, dependiente de la 
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Subsecretaría de Educación y Ciencia, y en los titulares de las Subdirec-
ciones Generales y Oficialías Mayores, en su caso, dependientes de la 
Subsecretaría de los restantes Ministerios, que tienen todos ellos asigna-
dos el ejercicio de funciones de gestión patrimonial, referentes al arren-
damiento de bienes inmuebles, las siguientes competencias atribuidas a 
esta Dirección General por los artículos 122.1 y 124.4, de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
cuando los inmuebles que vayan a arrendarse sean destinados a fines o 
servicios específicos de sus respectivos ámbitos competenciales:

a) La iniciación, instrucción y propuesta de resolución de los proce-
dimientos de arrendamiento de bienes inmuebles, y de su prórroga, nova-
ción y resolución anticipada, sin perjuicio, en este caso, de lo dispuesto 
en el artículo 127 de la citada Ley.

b) La formalización, por sí o por el funcionario que designen, de los 
contratos de arrendamiento de inmuebles y de sus modificaciones.

Segundo. Ejercicio de las competencias delegadas.

1. La tramitación del expediente de arrendamiento, novación o pró-
rroga no prevista y que implique alteración del objeto y condiciones del 
contrato, requerirá el informe previo de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado.

A tal fin los titulares de los órganos directivos en quienes se delegan 
las competencias por medio de esta Resolución, comunicarán preceptiva-
mente a dicha Dirección General la intención de proceder al citado arren-
damiento, su novación o prórroga.

En la indicada comunicación harán constar, entre otros, los siguientes 
extremos:

Las circunstancias que determinan la necesidad del arrendamiento 
propuesto o sus modificaciones y la imposibilidad de cubrirla con los 
inmuebles que el Ministerio tiene afectados.

La superficie que se pretende arrendar, relación de puestos de trabajo 
de la Unidad, número de personas que ocuparán el inmueble en arrenda-
miento, y tasación que recogerá el correspondiente estudio de mercado y 
la renta prevista.

Cualesquiera otros aspectos, circunstancias y peculiaridades que, a 
juicio del órgano comunicante, aporten una mayor justificación a la nece-
sidad del arrendamiento.

2. La Dirección General del Patrimonio del Estado, una vez valo-
rados los extremos recogidos en el escrito de comunicación y la disponi-
bilidad de inmuebles patrimoniales adecuados para satisfacer las necesi-
dades expuestas, emitirá en el plazo de veinte días, desde la fecha de 
recepción de la documentación, el correspondiente informe que incluirá, 
en su caso, la revisión de la tasación propuesta y que, de ser favorable, 
permitirá la instrucción del expediente por el Ministerio interesado.

3. Si el arrendamiento o sus modificaciones se refieren a inmuebles 
situados fuera de España, no se requerirá el informe mencionado en el 
párrafo 1 de este apartado, pero los órganos en los que se delegan las 
competencias mencionadas en los apartados anteriores informarán tri-
mestralmente al Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Direc-
ción General del Patrimonio del Estado, de las resoluciones adoptadas en 
virtud de esta delegación, dejando constancia de los diferentes extremos 
señalados en dicho párrafo.

4. Los órganos directivos en quienes se delegan las competencias 
deberán remitir a la Dirección General del Patrimonio del Estado en el 
plazo diez días desde la recepción del contrato de arrendamiento o sus 
modificaciones, una vez formalizados, la documentación necesaria para 
su registro en el Inventario General de Bienes y Derechos del Estado. 
Asimismo, comunicarán en el mismo plazo las incidencias posteriores 
sobre este arrendamiento, acompañando la documentación necesaria, 
con el fin de mantener permanentemente actualizado el Inventario 
General.

5. El ejercicio de las competencias que se delegan se ajustará a lo 
dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Tercero. Adaptación de la delegación a reestructuraciones orgáni-
cas.–En los supuestos de modificaciones orgánicas o funcionales, la 
delegación de las competencias objeto de esta Resolución se entenderá 
hecha a favor de aquellos órganos a los que se atribuya el ejercicio de las 
funciones de gestión patrimonial referente al arrendamiento de bienes 
inmuebles destinados a los fines o servicios que tengan asignados.

Cuarto. Normas que quedan sin efecto.–A partir de la entrada en 
vigor de Resolución, quedan sin efecto las siguientes normas:

a) La Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado 
de 12 de marzo de 2004, por la que se delegan determinadas competen-
cias de gestión patrimonial relativas al arrendamiento de bienes en el 
extranjero.

b) El apartado primero de la Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado de 7 de julio de 2005, por la que se delegan deter-
minadas competencias en órganos del Ministerio de Economía y 
Hacienda, en cuanto se oponga a lo dispuesto en la presente Resolución, 
y los párrafos 1.e) y 7.d), del apartado segundo de la citada resolución 
de 7 de julio de 2005.

Quinto. Entrada en vigor.–La presente resolución entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de junio de 2007.–La Directora General del Patrimonio del 
Estado, María Mercedes Díez Sánchez.

ANEXO

Relación por Ministerios de las Direcciones Generales en cuyos 
titulares se delegan las competencias señaladas en esta Resolu-
ción de la Dirección General del Patrimonio del Estado, cuando los 
inmuebles se destinen a fines o servicios específicos de sus respec-

tivos ámbitos competenciales

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación: Dirección General 
del Servicio Exterior.

Ministerio de Defensa: Dirección General de Infraestructuras.
Ministerio del Interior:

Dirección General de Infraestructuras y Material de la Seguridad.
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Dirección General de 
Comercio e Inversiones.

Ministerio de la Presidencia: Dirección General de Recursos Huma-
nos, Servicios e Infraestructura.

Ministerio de Administraciones Públicas: Dirección General de Recur-
sos Humanos, Programación Económica y Administración Periférica.

Ministerio de Sanidad y Consumo: Dirección General de Recursos 
Humanos y Servicios Económico-presupuestarios. 

 11516 ORDEN EHA/1671/2007, de 5 de junio, por la que se dis-
pone la emisión de Obligaciones del Estado a treinta años 
en el mes de junio de 2007 mediante el procedimiento de 
sindicación.

 La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria esta-
blece, en el artículo 94, que la creación de Deuda del Estado habrá de ser 
autorizada por ley y, en el artículo 98, que corresponde al Ministro de 
Economía y Hacienda autorizar las operaciones relativas a la Deuda, así 
como establecer los procedimientos a seguir para la contratación y for-
malización de tales operaciones, facultades que podrá delegar, de forma 
ordinaria, en el Director General del Tesoro y Política Financiera. Asi-
mismo, en desarrollo de la autorización legal de creación de Deuda para 
un año, el artículo 94 habilita al Ministro de Economía y Hacienda para 
disponer la creación de Deuda del Estado durante el mes de enero del año 
siguiente, hasta un límite del 15 por 100 de aquella autorización. Para 
2007, la creación de Deuda del Estado se ha aprobado por la Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007 que, en el artículo 48, autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a 
incrementar el saldo vivo de la Deuda del Estado en el ejercicio hasta el 
límite que se fija en la propia autorización.

En desarrollo de las citadas normas, la Orden EHA/19/2007, de 11 de 
enero, ha dispuesto la creación de Deuda del Estado durante el año 2007 
y enero de 2008 y ha delegado determinadas facultades en el Director 
General del Tesoro y Política Financiera. En particular, el apartado 4.2 
establece que la emisión de Deuda del Estado se efectuará por el Director 
General del Tesoro y Política Financiera mediante subasta (que se cele-
brará conforme a las reglas hechas públicas con anterioridad a la celebra-
ción de la misma) o mediante cualquier técnica que, en función del tipo de 
operación, se considere adecuada, como ceder parte o la totalidad de una 
emisión a un precio convenido a una o varias entidades financieras que 
aseguren su colocación.

El elevado volumen en circulación de la Obligación a treinta años que 
se viene poniendo en oferta y el acortamiento de su vida residual aconse-
jan cerrar la actual referencia y lanzar una nueva al mercado. A este res-
pecto, la buena experiencia registrada en las emisiones sindicadas reali-
zadas desde 2002, unido a la importancia de garantizar una eficiente 
colocación y a la especial idoneidad del procedimiento de sindicación 
para las referencias con vencimiento a largo plazo, aconsejan proceder a 
la sindicación del primer tramo de la nueva referencia. Por ello, por 
Orden de 19 de abril de 2007 se ha otorgado un mandato a seis entidades, 


